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2. La facturas se emitirán a nombre del centro educativo, incorporando en el concepto, además de la identificación 
detallada de los libros de texto adquiridos, con especificación del precio por unidad, lo siguiente: “Material adquirido en 
el marco del Programa de Programa de Puesta a Disposición de Material Escolar del curso académico 2020-2021, para 
su abono por la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla”. 

3. Una vez adquiridos los materiales la dirección del centro remitirá a la Consejería de Educación, Cultura, 
Festejos e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla el albarán de entrega de los materiales, adjuntando el documento 
presente, debidamente cumplimentado, así como la factura conformada por el director del centro. 

4. Recibida la documentación relacionada en el apartado anterior, la Consejería de Educación, Cultura, Festejos 
e Igualdad asumirá el pago delegado de la factura, en sustitución del centro educativo, abonando su importe a la empresa 
suministradora. 

5. En ningún caso el precio de adquisición excederá del establecido para la venta al público de los libros 
adquiridos. En otro caso el centro asumirá la diferencia con cargo a la partida de gastos de funcionamiento de su 
presupuesto ordinario. Melilla, ______________________ de 2020 El/La Director/a....” 
 
De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 2015, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y demás concordantes, contra el presente acuerdo, que agota la vía 
administrativa, cabe recurso potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la Ciudad de 
Melilla, en el plazo de un mes a partir del día de su publicación, o bien  directamente recurso contencioso administrativo 
ante la Sala lo Contencioso de Málaga, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses desde 
la publicación. 
 
Lo que se publica en el Boletín Oficial de Melilla a tenor de lo dispuesto por el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, del 01 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y demás normas concordantes. 
 

Melilla 23 de junio de 2020, 
El Técnico de Administración General, 
Antonio Jesús García Alemany 
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